
El cupón que encontrarás en este folleto, 
así como el que se publica en el perió-
dico municipal ’De Buena Fuente’, los 
puedes depositar o enviar a:

FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES VECINALES

DE LA RIOJA

antes 
del 12 de 
junio de 

2023

• participa.logrono.es

• participativosLGN@gmail.com

• En el buzón de la asociación  
    vecinal de tu barrio

• En la sede de la Federación de 
    Asociaciones Vecinales de La Rioja

• Servicio 010 (Ayto. de Logroño)

•Whatsapp: 679 993 491

• Más información: 941 250 364

Mi propuesta es:

El Ayuntamiento de Logroño te da la opor-
tunidad de participar directamente en la 
elaboración de los presupuestos municipales 
con tus aportaciones. Envía tu propuesta 
antes del 30 de abril de 2024.

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

¿CÓMO PARTICIPAR
CON TU PROPUESTA?

Al enviar este cupón con mis datos, entiendo y acepto 
la política de privacidad indicada en este folleto.

Accede directamente a
la web capturando este 
código y  rellena online 
tu propuesta.

2025

FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES VECINALES

DE LA RIOJA

INFORMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE DATOS.
Política de Privacidad. Responsable: Federación de Asociacio-
nes Vecinales de La Rioja con NIF G26108928 y domicilio en C/ San 
Pablo, nº2-bajo, 26001-Logroño, y el Ayuntamiento de Logroño, 
Avda. de la Paz, 11-bajo, 26071 Logroño. Datos tratados:
nombre, apellido, dirección, teléfono, e-mail. Finalidad: Gestionar 
las propuestas del presupuesto municipal con las propuestas 
vecinales sobre Logroño. Conservación: Sólo el tiempo necesario 
para los &nes del tratamiento, mientras exista una base legal. 
Comunicación: Estos datos se comunican al Ayuntamiento para su 
gestión y aprobación. Legitimación: Aceptación o consentimiento 
expreso. Derechos de los interesados: Se puede retirar el con-
sentimiento para este tratamiento en cualquier momento, así 
como acceder, recti&car, suprimir datos personales y ejercitar los 
demás derechos incluidos en la normativa, previa acreditación y por 
correo postal o electrónico a federacion@aavvlarioja.org. Puede 
ampliar esta información en www.aavvlarioja.org/privacidad. 

Al participar en el Presupuesto Municipal de Logroño, entiendo y 
acepto que tratan mis datos personales en los términos indicado en 
la política de privacidad.

El Presupuesto Participativo es un 
proceso de participación por el cual 
los vecinos y vecinas de Logroño 
deciden sobre el destino de una parte 
del presupuesto municipal. 

Mediante el Presupuesto Participa-
tivo se determinan obras de manteni-
miento, nuevos equipamientos y 
actuaciones para mejorar nuestra vida 
en la ciudad. Además, conllevan el 
seguimiento de su cumplimiento. 
El proceso se organiza en torno a la 
ciudad y a sus cincos distritos: Norte, 
Sur, Este, Oeste y Centro.

El Presupuesto Participativo su-
pone un ejercicio de democracia 
directa, pues son los vecinos y vecinas 
quienes realizan las propuestas para 
desarrollar; así como un ejercicio 
solidario, ya que entre toda la ciu-
dadanía buscamos lo mejor para 
Logroño y para nuestros barrios.

Hay tres características que de&nen y 
diferencian el Presupuesto Participa-
tivo de Logroño del de otras ciudades: 

1) El Ayuntamiento no recibe direc-
tamente las propuestas ni las selec-
ciona. Son los colectivos ciudada-
nos convocados en las Mesas de Barrio 
quienes las priorizan.

2) Se fomenta una mayor participa-
ción, ya que el proceso no solo se 
difunde mediante buzoneo, sino 
también gracias a la plataforma 
digital. 

3) Se fomenta la participación tanto 
individual como grupal a través de 
asociaciones y colectivos.

¿QUÉ ES EL 
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO?

Hasta el 30 de abril de 2024

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

- 2025 -



    FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
    VECINALES DE LA RIOJA

C/ San Pablo, nº 2 - bajo

26001 Logroño

Tfnos:  941 250 364  /  679 993 491

Fax: 941 26 1247

federacion@aavvlarioja.org

www.aavvlarioja.org

instagram: @fvecinalesrioja

Todas aquellas actuaciones que sean 

de interés para tu calle, tu barrio y pa-

ra tu ciudad. Todas las propuestas de-

berán ser de competencia municipal y 

asumibles para el Consistorio. 

Se priorizarán las propuestas que ayu-

den a lograr objetivos de desarrollo 

sostenible (ODS), intentando conse-

guir un Logroño inclusivo, seguro, con 

un uso e&ciente de los recursos, con 

energías renovables y con un consu-

mo responsable. 

Todos los vecinos y vecinas de 
Logroño con voluntad de mejorar 

nuestra ciudad con sus propuestas. 

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? SEDES DE LAS 
ASOCIACIONES VECINALES DE LOGROÑO

¿QUÉ SE PUEDE PROPONER?

Estas son algunas de las intervencio-

nes realizadas por el Ayuntamiento de 

Logroño gracias a las propuestas veci-

nales desde 2009:

- Educadores de calle en los barrios  

    de Madre de Dios y San José.

- Huertos de ocio.

- Apertura de la calle Francia.

- Reforma de la calle Rep. Argentina.

- Cambio de luminarias en Gran Vía.

- Pasos peatonales y resaltados de  

    seguridad en zonas escolares. 

- Aparcabicis y aparcabicis cubiertos.

- Punto de lectura de La Rosaleda.

- Reapertura Pajarera del Carmen.

- Marquesinas en paradas de bus. 

- Centro infanto-juvenil en Valdegastea.

- Reforma integral de la calle Múgica.

- Columpios adaptados para niños/as      

    con discapacidad en Los Lirios.

- Mejoras en el Monte Cantabria.

- Sustitución del suelo en el entorno 

    del Revellín.

- Ampliación de los puntos wi&. 

- Aparatos de ejercicios para adultos

    y tercera edad en parques.

- Bancos nuevos en barrio San Antonio.

- Carriles bici.

- Apertura de la calle Irlanda.

- Mejoras en la plaza de la Alhóndiga.

- Renovación de suelos en parques 

    infantiles.

- Espacios caninos.

- Control de plagas de aves.

- Ampliación de horario de Biblioteca 

    Rafael Azcona.

PROPUESTAS VECINALES 
REALIZADAS

¿CÓMO SE ELIGEN 
LAS PROPUESTAS?

Las propuestas recibidas serán clasi&-

cadas por distritos y debatidas por las 

asociaciones vecinales y el resto de 

colectivos (jóvenes, mayores, cultura-

les, deportivos, sociales, etc.) en las 

Mesas de Barrio para, posteriormente, 

ser remitidas a las diferentes Juntas de 

Distrito por orden de prioridad. 

Tras su aprobación en este órgano de 

participación, estas iniciativas serán 

evaluadas y valoradas por la Junta de 

Gobierno Local. 

Las de mayor interés social serán reco-

gidas en el Presupuesto Municipal 2025 

para su aprobación por el Pleno del 

Ayuntamiento de Logroño.

     Las siguientes Asociaciones 
Vecinales no tienen sede:             

EL CAMPILLO, NORTE,
MONTESORIA, 
PLAYPARSUR,
CIUDAD JARDÍN -
JOAQUÍN ELIZALDE,
CARRETERA DEL CORTIJO,
y EXCUEVAS - NORTE -
BARRIOCEPO


